
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA 

 
 
Santiago de Cali, 29 de julio de 2022 
 
Radicación: 76001-33-33-008-2017-00112-01 
Demandante: JUAN MANUEL FIGUEROA SUAREZ Y OTROS  
 

MAGISTRADO PONENTE DR.: OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL- El presente proceso fue notificado por estado el día 27 de 

mayo de 2022. 

 

Transcurriendo término para que las partes se pronuncien en relación con el recurso de 

apelación formulado los días 31 de mayo de 2022 y 01, 02 de junio de 2022.1. (Los días 

28, 29, 30 de mayo de 2022, fueron no laborables) 

 

Dentro del anterior término la parte demandante, allegó pronunciamiento frente al recurso 

de apelación subido al samai – índice 11- 12. 

 

La parte demandada Municipio de Santiago de Cali, guardó silencio.  

 

El llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS, dentro del término allegó pronunciamiento 

frente al recurso subido al samai – índice 10. 

 

El Ministerio Público, guardó silencio.   

 

El proceso pasa a despacho para fallo.  

 

Expediente digital.  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/SEGUNDAINSTANCIASECRETARIATRIBUNALADMINISTRATIV
OSDELVALLE/Er4l9d267KNIlnK6so-VuOgBEeUdnPcsf5ipUiwNd8IgZg?e=lpTw07  

 
 

JOHN EDILIO CORZO SALAS 
Secretario 
Vsj 

                                                 
1 Se deja constancia que los correos institucional “rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co” fue consultado el día 29/07/2022, por nombre del demandante o 

radicado asignado al expediente, sin que el buscador arrojara resultado distinto al que refleja la presente 

constancia. 
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